
AMAR 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 

 

Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:      50001 23 31 000 2011 00588 00 

ACCIÓN:  REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE:       JAIRO ENRIQUE TIUSO HERRERA Y OTROS    

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado, en providencia 

de fecha 24 de septiembre de 20201, mediante la cual modificó la decisión proferida por 

el Tribunal Administrativo Sala Transitoria el día 20 de noviembre de 2017, en el sentido 

de declarar de oficio la caducidad de la acción.  

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las diligencias, previas las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE,   

  

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA PATRICIA ALONSO PEREZ  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 005 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA 

CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 
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